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Introducción 

El futuro nos presenta una gran variedad de situaciones ambientales y manejo de fuego, que no se han 

visualizado en los últimos cien años, existe una expectativa considerable en donde se va a tener un 

número más grande de incendios más complejos, temporadas de incendios más largas, incremento de 

combustibles alterados y complejos de vegetación, un incremento de diferentes usos de suelo con una 

proliferación continua de la interfase urbano forestal, una atención y demanda social más grande y 

consecuencias más grandes de los resultados negativos. 

Este es un reporte técnico en apoyo a la CONAFOR para la implementación del concepto y el desarrollo 

de un Equipo de Manejo de Incidentes (EMI). También es para evaluar y proporcionar retroalimentación 

y otorgar recomendaciones al EMI de México para futuras actividades. 

Este reporte está basado en las observaciones y evaluación del EMI de México por parte del EMI de 

E.U.A. derivado de los incendios atendidos en 2012 en Chiapas y un complejo de incendio atendido en 

Quintana Roo en 2013. También está basado en la experiencia a raíz de los resultados del trabajo de 

cooperación que se ha realizado desde 1989 y con los trabajos a nivel de combatiente en campo y el 

trabajo técnico realizado en oficinas centrales. 

Las recomendaciones van a ser de las necesidades del entrenamiento que necesita el EMI, y la prioridad 

de traducción, adaptación de cursos. También se van a identificar las influencias externas que afectan la 

operación del EMI. 

Antecedentes 

La atención de incendios forestales en México tiene una historia semejante a la de los Estados Unidos, 

no de las mismas magnitudes (sólo en la zona limítrofe de la frontera por su semejanza en los 

combustibles), aunque en la Península de Yucatán desde 1989 se ha visto afectada por incendios 

grandes y destructivos a causa de impacto por huracanes que genera la disponibilidad de combustibles 

favorecidos por quemas agropecuarias escapadas, por lo que desde esos años la institución federal 

(SARH) se vio la necesidad de contar con asistencia técnica en logística y se inició una cooperación 

específica para mejorar la coordinación y el combate de incendios.  

El proyecto actual se realizó para asesorar y guiar el EMI de México en incendios grandes el cual se ha 

trabajado desde 2009, los miembros del EMI de México, participaron como observadores en un EMI de 

E.U.A. en California, E.U.A. durante la época de incendios. Esta actividad le dio al EMI de México una 

perspectiva de cómo manejar un incendio adecuadamente. 

En el 2012 un grupo de expertos que participan en EMI’s en los E.U.A. guio al EMI de México por dos 

semanas en Chiapas, las recomendaciones fueron incluidas en el 2012 Reporte ENMI Chiapas, USAID-

USFS. 

 

 



Resumen de observaciones 2013 

Representantes del USFS arribaron en Mérida, Yucatán el 20 de abril de 2013, y se encontraron con 

Manuel Vera, Jefe de Incendios de CONAFOR en Yucatán, el resto del equipo de E.U.A y México 

arribaron durante los dos días siguientes.  

Los observadores de los E.U.A. fueron: 

1. Isidoro Solis, líder del grupo estadunidense y guía para el Jefe del Incidente y Personal de 

Mando. 

2. Ron Bollier, guía para la Sección de Operaciones. 

3. Darrin Yost, guía para Operaciones Aéreas. 

4. Jesus Lucero, guía para Sección de Planificación. 

5. Harb Skjerben, guía para la Sección de Logística. 

6. Randy García, guía para la Sección de Operaciones. 

7. Jayleen Vera, guía para Sección de Logística. 

El EMI de México incluyó: 

1. Eduardo Cruz, Jefe del Incidente. 

2. Nidia Díaz, Oficial de Información. 

3. David Canul, Jefe de Sección de Operaciones. 

4. Gabriel Mireles, Jefe de la Sección de Planificación. 

5. Miguel Valles, Jefe de la Sección de Logística. 

Estos técnicos fueron los miembros principales del EMI y como pasó el tiempo incrementó el incidente 

por consecuencia el EMI, al inicio de la segunda semana del incendio hubo una transferencia de mando 

de algunas de las posiciones del EMI a nuevos miembros, algunos miembros del EMI original cambiaron 

a otras posiciones, y se incluyeron nuevos miembros principales. El EMI de México para la segunda 

semana incluyó: 

1. Eduardo Cruz, Jefe de Incidente. 

2. David Canul, Jefe de Incidente Auxiliar. 

3. Panfilo Fernandez, Jefe de la Sección de Operaciones. 

4. Oscar Rodríguez, Jefe de la Sección de Planificación. 

5. Raymundo Rosales, Jefe de la Sección de Logística. 

Observaciones 

El EMI fue asignado a tres incendios, los incendios eran nombrados Tunich-Ha, Cárdenas y Aurora, el 

Líder del grupo de E.U.A. se reunió con autoridades municipales, estatales y federales para discutir el 

papel de cada uno y el papel de los observadores de E.U.A. 

El EMI fue desorganizado en los primeros dos periodos operacionales, debido a que estaban 

aprendiendo a trabajar juntos, los Jefes de Sección no entendían el papel y responsabilidad y no sabían 



por dónde iniciar, en 2012 el EMI en Chiapas estuvo mejor organizado porque el trabajo previo fue 

realizado por el Estado y el Jefe del Incidente antes de la temporada de incendios y por el EMI antes de 

su llegada. En 2012 el pre trabajo antes de la llegada del EMI facilita una mejor coordinación y 

organización del EMI a su llegada. En comparación con los dos ejercicios fue mejor en Chiapas que en 

Quintana Roo. Este pre trabajo falto en 2013 lo que provocó un inicio lento en el manejo de los 

incendios. La Sección de Operaciones donde se encontraba la mayor experiencia se organizó más rápido 

que el resto de las secciones pero el EMI completó comenzó a funcionar más eficientemente como los 

Jefes de Sección al paso que iban entendiendo mejor sus roles y responsabilidades. 

En el ejercicio de Quintana Roo, gran parte de los combatientes en terreno fueron de SEDENA y SEMAR, 

no fueron incluidos en los primeros periodos operacionales, después si, y fueron incluidos en las 

informativas y reuniones de planificación. 

El cambio en las condiciones atmosféricas y el comportamiento de fuego provocado por este, un 

comportamiento de fuego más extreme con presencia de focos secundarios, esto provoco que se 

revaluará el incendio, se ajustó la estrategia, las tácticas y se implementaron en el siguiente periodo 

operacional. Esto fue una Buena decisión del Jefe de Incidente  y Jefe de Sección de Operaciones. 

En el desarrollo del EMI, a la mitad se incluyeron nuevos miembros al equipo en donde a la llegada y la 

incorporación de estas personas  no hubo una transferencia de mando formal lo que causo que el 

proceso de integración fuera más lento y con algunas dudas y pérdida de información, que causó 

demoras en la integración eficiente de los miembros del EMI, pero los cambios en el EMI fueron 

anunciados y hecho a conocer a todo el personal del incendio a través de diferentes informativas y en el 

Plan de Acción del Incidente (PAI). 

Al finalizar la segunda semana los observadores de E.U.A. regresaron a su país y el EMI de México estaba 

funcionando bien y el incendio estaba contenido. La superficie final del Complejo fue alrededor de 2000 

has o 4500 acres. 

La poca experiencia en la sección de logística y la no existencia de una sección de finanzas causo estrés 

en la gestión y aseguramiento de insumos y suministros para combatientes, de material de oficina. 

Algunos de los miembros del equipo debían comprar su propia comida y sus insumos para trabajar. 

Las oficinas centrales solicito múltiples reportes y acciones de su cargo administrativo al Jefe de 

Incidente lo que causo que se le distrajera de sus acciones y responsabilidades en el incidente. 

Principios generales y recomendaciones para el trabajo a corto y largo plazo del EMI de México 

Existen múltiples áreas que son críticas e importantes que pasan en los EMI’s de EUA y se ha visto que 

está pasando en México, en EUA ya se está trabajando en resolver estos problemas y en México aún no 

ha pasado. 



Estos principios presentan los fundamentos de un programa de manejo de fuego exitoso, tiene  mucho 

en común y son basados en un reporte de once principios generales para asegurar el éxito para E.U.A. 1 

Los principios generales están siendo implementados en E.U.A para favorecer la eficiencia y contabilidad 

del equipo en conjunto con el desarrollo para el personal capacitado para los EMI actuales y futuros. 

Aunque estos principios generales son recomendados para los E.U.A. estos podrían ser aplicados en 

México. 

Algunos de estos principios generales van requerir esfuerzo y trabajo considerable para cumplirlos. Este 

reporte identifica estos principios en los que el trabajo será a corto y largo plazo, así México podrá 

identificar cuáles son los mejores que aplique al trabajo del EMI. Estos pueden requerir cambios en la 

estructura y organización y posiblemente recursos financieros adicionales para implementarlos. 

Los principios generales son los siguientes: 

1. Planificación en la sucesión: 

La planificación en la sucesión para una organización de incendios, asegurará a un grupo de 

personas calificadas de donde puede elegir para una posición del EMI. Planificación sucesional 

adecuada involucra un proceso para mantener, reclutar y desarrollar al empleado ayudándoles a 

avanzar dentro de la organización. La organización a nivel Estatal y Nacional de la CONAFOR 

tiene recursos limitados hay un hueco grande dentro de nivel de Jefe de Brigada y el Manejador 

de Fuego a nivel Estatal debido a que no hay posiciones intermedias. Este hueco dentro de estos 

niveles y la falta de incentivos causa problemas en participar en el liderazgo de incendios y falta 

de desarrollo de personal en la organización. Adicionalmente el liderazgo actual a nivel Estatal y 

Nacional es fácilmente remplazado cuando un existe cambio de administración, esto los lleva a 

una pérdida de las personas más experimentadas y capacitadas que pueden participar en un 

EMI. 

 

2. Sistema de Calificación: 

Un Sistema de Calificación para Incendios Forestales debe de ser utilizado para el apoyo del 

desarrollo de una fuerza de trabajo y estrategias de planificación sucesional conjunto con el 

desarrollo de incentivos para la participación en incendios. La CONAFOR ya ha desarrollado un 

Sistema de Calificación que incluye un programa Software que puede seguir las calificaciones de 

personas involucradas en incendios, este sistema actualmente no se ha implementado. 

 

3. Contabilidad de la Agencia o Institución: 

La organización del EMI debe de ser apoyada por ambos supervisores y liderazgo de la 

institución. Si esto no sucede la organización y el desarrollo del EMI va a fracasar.  

 

                                                           
1
 2011. El Manejo de Incidentes Evolucionando. Un análisis de Modelos organizacionales para el futuro. Un reporte 

del proyecto para la mesa ejecutiva del Grupo Nacional Coordinador de Incendios Forestales por parte del Equipo 
de Planificación Sucesional de la Organización de Manejo de Incidentes. Febrero 18 de 2011. 71 p. NWCG-Estados 
Unidos de América. 



4. Complejidad y Escalamiento del incidente: 

Todos los incidentes deben de ser avalados utilizando un criterio específico para determinar la 

necesidad de posiciones específicas que deben de responder con el EMI, si después de esta 

evaluación se muestra que todo lo que se requiere es un Jefe de Incidente, Jefe de Sección de 

Operaciones y un Oficial de Información Pública, entonces no todos los puestos deben de 

responder o ser asignados. 

 

5. Organizaciones Modulares y Centros de Servicio: 

Organizaciones modulares son un grupo de personas especialistas en alguna posiciones o 

secciones de un EMI, en este caso dependiendo de la complejidad y objetivos de manejo de un 

incidente se pueden movilizar organizaciones modulares que apoyen al personal local y que 

respondan específicamente a una necesidad del incidente. P.e. Sección de Logística ó Sección de 

Planificación. 

Centros de servicio pueden incrementar la eficiencia del EMI junto con sistemas electrónicos de 

coordinación a través de la web. Estos centros apoyarán las decisiones en el apoyo de eventos 

de largo plazo, finanzas del incidente, información del incidente y funciones logísticas tal como 

estableciendo y desmovilizando instalaciones. En la actualidad sólo hay un centro de despacho 

en las Oficinas Centrales, en este centro son reportados los incendios cuando ocurren, el 

movimiento de recursos debe mejorarse ya que la autoridad de mover el recurso debe de ser 

negociado con la autoridad local, esto los lleva a una planificación deficiente y uso de recursos 

deficiente en el incidente. Existe necesidad de mejorar el proceso de solicitud, movimiento, y 

seguimiento de los recursos desde su unidad de adscripción hacia el incendio, y del incendio a su 

unidad de adscripción. 

 

6. Respondiendo a la política jurisdiccional: 

Los EMI’s y los administradores de las instituciones debe de ser responsables de lograr un alto 

grado de respuesta a la política jurisdiccional a donde el equipo este asignado esto lleva a un 

trabajo efectivo a donde sea despechado. Los EMI’s deben de tener el conocimiento, 

experiencia y capacidad necesaria para implementar todas las respuestas de manejo y 

supervisar las acciones de manejo consistentes con la política local aplicable. 

 

7. Estrategias de compensación, incentivos y responsabilidad: 

El modelo organizacional propuesto debe de incluir sistemas de compensación con incentivos y 

medidas de responsabilidad suficiente para sostener este modelo organizacional, este modelo 

puede asegurar la participación individual en los EMI’s a través medidas fuertes de 

responsabilidades institucionales. Actualmente un miembro de brigada gana más dinero que un 

Jefe de Sección. La pregunta es ¿porque tomar mas responsabilidad por el mismo pago?, no hay 

ningún incentivo para participar en incendios.  

 

8. Procedimientos estándares de operación para los EMI: 

Los procedimientos de operación estándar que incorporan conceptos contenidos en el modelo 

organizacional mejoran la consistencia del servicio proporcionado por los EMI’s estos 



procedimientos de operación deben de ser desarrollados en un esfuerzo coordinado 

involucrando los grupos de coordinación de áreas geográficas a nivel estatal, nacional con 

retroalimentación de otras instancias que participan en incendios forestales. 

 

9. Apoyo en las decisiones tomadas por el EMI: 

El modelo organizacional propuesto, proporciona un apoyo fuerte institucional de parte del 

administrador de la institución y las decisiones tomadas por el EMI, no importa el resultado 

obtenido. Las instituciones deben de atender preocupaciones inherentes y relacionadas con la 

responsabilidad personal que desanima la participación de empleados especialmente como 

Jefes de Incidente. Las suposiciones de terceros ocurre a todos los niveles, pero esto debe de ser 

reducido, esto puede ser cumplido a través de la implementación del principio número 10, y 

asegurando que todas las personas que deben saben son incluidas en el procesos de tomar 

decisiones o ofrecer la oportunidad de proporcionar retroalimentación. 

 

10. Cooperación interagencia / consideraciones externas: 

El modelo propuesto debe de involucrar una estructura interinstitucional donde los equipos son 

compuestos por el personal de niveles locales, estatales y federales. Esto requiere coordinación 

con socios externos para establecer o ampliar acuerdos y procedimientos de operación. 

 

11. Prácticas de manejo administrativo consistentes: 

El desarrollo de estas prácticas los lleva a un uso eficiente de los recursos financieros que son 

proporcionados al EMI. Esto permite que el Jefe de la Sección de Finanzas tome decisiones de 

como operar el recurso sin necesidad de solicitar permiso de otros niveles.  

Las principales conclusiones de los principios son: 

- La necesidad de actualizar un modelo de organización y administración del EMI, requiere una 

implementación con un proceso planificado y en fases sobre un periodo de años. 

- La fuerza de trabajo de manejo actual y la falta de planificación sucesional para la respuesta de 

incendios no es sostenible para el futuro. 

- El incremento de la temporada de incendios forestales requiere de personal que responda a 

eventos de incendios en periodos más largos que resulta en menos tiempo en el sitio para 

cumplir los deberes normales de trabajo y en consecuencia puede obstaculizar la habilidad de 

las instituciones de cumplir su misión principal. 

- Existe la necesidad de revisar y analizar alternativas para determinar el apropiado número, tipo 

y configuración de los EMI’s nacionales. 

Algunos de estos principios son de largo plazo y requerirá cambios en la organización, financiamiento y 

en la visión de cómo implementarlos. Para asegurar un proyecto exitosos de largo plazo de los EMI’s, 

deberán de considerar la posible aplicación e implementación de los principios antes descritos. 

 



Modelo de organización recomendado 

En el modelo organización actual del EMI Nacional no se está visualizando la planificación sucesional con 

una visión a largo plazo. La organización interna se enfrenta a problemas de la fuerza de trabajo que son 

únicas para la comunidad de manejo de incendios, el nivel del personal con la habilidad adecuada es un 

problema por múltiples situaciones de trabajo, cambios administrativos, y la carga de trabajo tiende a 

aumentar y la capacidad de respuesta tiende a bajar. 

Para el caso de desarrollar un modelo  organización amplio, que sería el equivalente de un EMI nacional, 

se recomienda que tenga al Jefe Incidente, personal de mando y personal general y algunas posiciones 

debajo de cada jefe de sección son indispensables, para el desarrollo. 

Sección de operaciones, con un manejador de helibase y dos supervisores de división 

Sección de planificación con un registrador. 

Sección de logística, con un manejador de equipo 

Sección de finanzas con capacidad de operar recursos para el incidente sin tener que tener aprobación 

cada vez de oficinas centrales. 

En este sentido se considera que la organización del EMI  debe de ser flexible para cumplir con las 

necesidades de un incidente. 

El EMI puede ser un equipo amplio con todas las posiciones activadas o solo un módulo organizacional 

del EMI. Por ejemplo en un incidente se puede tener personal calificado en operaciones y planificación y 

solo requiere el módulo de logística, el modulo organizacional puede irse desmovilizando conforme se 

mitigue el incidente.  

Recomendaciones generales 

Un EMI proporciona organizaciones formales de manejo estructurado para asistir a las unidades 

individuales o múltiples administrativas en manejar los incidentes de incendios forestales cuando las 

necesidades de manejo exceden la capacidad local, desempeñando este papel no es una tarea fácil y 

para cumplir con esta necesidad la organización, configuración y definiciones de responsabilidad y 

procedimientos de un EMI requieren de un programa bien definido para el futuro. Este programa es más 

importante cada vez y debe de ser lo más posible sofisticado y eficiente organizacionalmente, como 

consecuencia es importante reforzar el valor y necesidad de un programa de EMI bien diseñado y 

funcional y definir específicamente como este programa puede operar en el futuro.  

El futuro requiere un programa EMI que: 

- Es organizacionalmente fuerte, viable, sustentable y sofisticado que puede cumplir las 

necesidades de manejo y puede manejar incendios con seguridad y eficiencia. 

- Es compuesto de miembros de equipo totalmente calificados con capacidades de equipo 

consistentes. 



- Es totalmente sostenible en el desarrollo individual y la incorporación de nuevos individuos que 

pueden mantener el ritmo de las necesidades del programa. 

- Instituciones y socios de manejo de incendios forestales actuales, deben de claramente definir 

los papeles y responsabilidades en promover, aprobar, y apoyar el futuro programa 

interinstitucional del EMI. 

A continuación se presentan por temas generales recomendaciones específicas a corto plazo: 

A. Capacitación para el EMI. 

Generalmente el EMI desempeño bien su trabajo, al inicio todas las secciones del personal general y las 

posiciones del personal de mando tuvieron problemas en definir sus roles y responsabilidades, hay una 

necesidad de entrenamiento en estas posiciones, es necesario que se traduzcan los cursos 

 S400 jefe de incidente 24 horas 

 S403 oficial de información 28-32 horas 

 S404 oficial de seguridad 30 horas 

 S430 jefe de sección de operación 24 horas 

 S440 jefe de sección de planificación 21 horas 

 S450 jefe de sección de logística 16 horas 

 S420 personal de mando y personal general 38 horas 

 SMI-300 

 SMI-400 

El s-420 es un curso de simulación de un incidente complejo en donde se pone al personal en presión 

para el desempeño de sus funciones este curso es de 38 horas y para poder aplicar alguna sección se 

debe de aprobar este curso en dicha posición a desempeñar 

B. Capacitación a ejecutivos 

Otro tema que afecta la eficacia del EMI es cuando ejecutivos de las organizaciones no saben su papel 

bajo el SMI. En el desarrollo de los ejercicios de Chiapas y Quintana Roo se recibieron instrucciones de 

oficinas centrales que cambiaron el desempeño del personal lo que provoca que dicho personal no se 

enfoque en las responsabilidades del incidente 

El SMI-402 puede ser traducido y aplicado a personal ejecutivo de las instancias. De 4 – 6 horas. 

C. Documentación: 

Documentación y la conservación de los archivos del incidente requiere mejora, la documentación de los 

recursos del incidente, sus nombre, cantidad, ubicación, etc., no es adecuado. Se entienden los 

conceptos del SMI pero se requiere mejora en el desarrollo de los procesos de aplicación de dichos 

conceptos, responsabilidad y autoridad. 



 La necesidad de traducir los formatos del SMI a español y mantener el estándar siempre. No 

modificar. 

 Terminar e implementar el SMI-300 y SMI-400. 

 

D. Cooperación interinstitucional. 

Dos periodos fueron organizados con el equipo de 2013 mientras el equipo de 2012 pudo empezar a 

operar de manera inmediata, la principal razón es que la organización fue realizada antes de la 

temporada de incendios. 

Recomendación 1, que la CONAFOR a nivel estatal nacional desarrolle acuerdos interinstitucionales para 

el combate de incendios e incorpore como delegar la autoridad al EMI. 

Otras recomendaciones. 

a. Hay otros temas que deben de ser atendidos para eficientar al EMI, pero son temas que la 

Conafor u otras instituciones gubernamentales deben atender sobre un periodo de largo plazo, 

ejemplo. 

a. Fondo específico para atender y responder al incendio como un EMI. 

b. Concluir, publicar y divulgar la estrategia nacional de manejo de fuego. 

c. Desarrollar un método o proceso para mejorar la habilidad de movimiento de recursos 

de un sitio a otro, helicópteros y brigadas. 

d. Iniciar la implementación del Sistema de calificación de manejo de fuego que ya existe. 

e. Implementar un Sistema de iniciativas de INCENTIVOS ECONOMICOS. 

f. Desarrollar un fondo nacional de incendios, específicamente un fondo para supresión de 

incendios. (movilizar, operar), que hasta el momento se ha observado que existe de 

manera parcial. 

g. Desarrollar una cultura en México a nivel interinstitucional que de ayuda y soporte al 

EMI, no al revés. 

h. Realizar una restructuración completa de la organización de programa de incendios 

desde combatientes a los niveles más altos. 

i. Determinar que nivel de empleado de incendios forestales no debe de ser parte del 

cambio político administrativo (debido la capacitación, experiencia e inversión) 

j. Para asegurar el éxito del EMI nacional se debe de considerar el concepto de un equipo 

interinstitucional, esto es asegurar de contar con personal no solo de oficinas centrales y 

también incluir a personal de otras instancias con sus respectivos acuerdos específicos 

de operación del EMI, ya que debido a las cargas normales de trabajo y compromisos no 

se puede participar siempre, o en su momento pensar en una estructura especial de EMI 

que solo se dedique a esta tarea (para atender incidentes, para capacitor y entrenar a 

otros EMI’s). 

b. La administración actual tiene que apoyar las estructuras y trabajos del EMI, con procesos de 

planificación estratégica sucesional y como involucrar el manejo de fuego dentro del Manejo 



Territorial, y el EMI es una herramienta con estructuras organizacionales adecuadas para la 

supresión y posible manejo de ecosistemas.  

 

Conclusión 

El EMI nacional es capaz de manejar un incendio complejo, debido a que la sección de operaciones es de 

alta experiencia actualmente y van a incrementar la eficacia cuando otras secciones adquieran 

experiencia, pero si no hay cambios o anticipan cambios en este aspecto pueden perder gente con 

experiencia ya obtenida.  

Se debe de evaluar la organización actual para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas 

planteadas en la implementación de los EMI’s. Para el proceso de integración, capacitación y 

entrenamiento en campo de los EMI’s debe de ser por etapas, según se vaya avanzando. 

El enfoque del Programa de Cooperación Técnica Internacional, se considera que es de escala o nivel 

estratégico nacional para asistir al Programa de Prevención de Incendios Forestales, en este sentido el 

USAID-USFS está visualizando y considera importante el planificar y proponer acciones y actividades a 

corto, mediano y largo plazo, considerando: 

a. Enfoque de planificación sucesional, ligado al Sistema de Calificación de Manejo de Fuego. 

b. Integración, capacitación, entrenamiento, evaluación de desempeño y calificación por 

posiciones y del Equipo Nacional de Manejo de Incidentes de manera sistemática utilizando 

fases y respondiendo a las actuales capacidades técnicas-operativas del personal disponible en 

el Programa.  

c. Dentro del Programa a Largo Plazo se considerarán las siguientes líneas estratégicas: 

 Implementación del Sistema de Calificación y Experiencia de Manejo de Fuego. 

 Traducción y adaptación de cursos especializados. 

 Entrenamiento de instructores. 

 Integración, capacitación, entrenamiento y calificación de Equipos Nacionales de 

Manejo de Incidentes. 
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